
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 19 de julio de 2022

En San José, a las diez horas con cinco minutos del diecinueve de julio del dos mil veintidós, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal,
Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López), Rosibel
Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución de la
Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

13-004193-0007-CO 2022016680 RECURSO
DE AMPARO

Se ordena a quienes ocupen el cargo de ministro de Salud y gerente
general  del  Instituto  Costarricense de Acueductos y  Alcantarillados,
cumplir  lo  dispuesto  en  la  sentencia  n.º  2013007598  de  las  14:30
horas del 5 de junio de 2013, en cuanto a solucionar el problema de
contaminación de arsénico en el agua destinada al consumo humano,
para lo cual  se les otorga un plazo de DOCE MESES adicionales,
contado a partir de la notificación de esta resolución; además, en el
interín deberán "adoptar todas las medidas necesarias para que las
poblaciones  afectadas  reciban  agua  potable  con  la  cantidad  y
periodicidad suficiente así como con la calidad requerida; asimismo,
como mínimo cada tres meses deberán evaluar la calidad del agua en
todos los acueductos que se han visto afectos”, tal y como se dispuso
en  la  sentencia  principal  de  este  proceso.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas,  que  según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  En  lo  demás,  se  declara  no  ha  lugar  la
gestión.  Notifíquese  esta  resolución  en  forma  personal  ministro  de
Salud y al gerente general del Instituto Costarricense de Acueductos y
Alcantarillados. 

20-019254-0007-CO 2022016681 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-020002-0007-CO 2022016682 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera el cumplimiento inmediato de lo ordenado por esta Sala en
la sentencia No. 2020-022141 de las 9:25 horas del 17 de noviembre
de 2020. En consecuencia, se ordena a Taciano Lemos Pires y Juan
CarlosRuiz Guevara, por su orden Director General y Jefe del Servicio
de  Odontología;  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan tales cargos que proceda a
tomar las acciones necesarias que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para  que  se  dé  cumplimiento  efectivo  a  dicha
sentencia,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.  

21-021282-0007-CO 2022016683 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  a  las  11:09
horas de 10 de julio de 2022, a los efectos de que, en los términos del
considerando  II  de  este  pronunciamiento,  sea  tramitado  como  un
asunto nuevo.
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21-021636-0007-CO 2022016684 RECURSO
DE AMPARO

Se amplía el plazo conferido al Instituto Costarricense de Electricidad
en la Sentencia N° 2022-000419 de las 09:15 horas del 07 de enero
de 2022, por el término de DOS MESES MÁS, para que cumpla con lo
ahí ordenado, bajo los mismos apercibimientos. Notifíquese.-

22-000458-0007-CO 2022016685 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general del hospital
San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, el
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  n.°  2022-
002262 de las 9:20 horas de 26 de enero de 2022. Lo anterior bajo el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese esta sentencia
a Karen Rodríguez Segura, en su condición de directora general del
hospital  San Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  en su lugar  ocupe ese
cargo, en forma personal.

22-001469-0007-CO 2022016686 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se ordena a Joselyn
María Chacón Madrigal,  en su condición de ministra de Salud,  o a
quien ocupe el cargo, cumplir lo dispuesto en la sentencia n.° 2022-
008071 de las 9:30 horas de 8 de abril  de 2022. Se advierte a la
recurrida,  que  según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Notifíquese. 

22-002051-0007-CO 2022016687 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se ordena a Krisia
Díaz Valverde, en su condición de directora general del hospital Dr.
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quien  ocupe el  cargo,  cumplir  lo
dispuesto en la sentencia n.° 2022-003923 de las 9:30 horas de 16 de
febrero de 2022. Se advierte a la recurrida, que según el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Asimismo,  se  reitera  a  Rodolfo
Fernández Flores, en su condición de jefe de la sección de Cirugía,
especialidad Urología del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo
dispuesto en la sentencia n.° 2022-003923 de las 9:30 horas de 16 de
febrero de 2022. Lo anterior bajo el apercibimiento de ordenarse la
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo
hiciere. Notifíquese esta sentencia a Krisia Díaz Valverde y Rodolfo
Fernández Flores, por su orden directora general y jefe del servicio de
Cirugía, especialidad de Urología, ambos del hospital Dr. Maximiliano
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  en
forma personal.

22-006569-0007-CO 2022016688 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-006865-0007-CO 2022016689 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.- 

22-006995-0007-CO 2022016690 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito incorporado
al expediente digital a las 9:02 horas de 24 de mayo de 2022, a los
efectos  de  que,  en  los  términos  del  considerando  III  de  este
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo. 

22-008127-0007-CO 2022016691 RECURSO
DE AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la sentencia n.° 2022-011222 de las
9:15 horas de 20 de mayo de 2022. En consecuencia, se confiere a
Néstor Mattis Williams, alcalde de Limón, o a quien ocupe ese cargo,
así como a quien ocupe el cargo de presidente del Concejo Municipal
de Limón, la ampliación de un mes, contado a partir de la notificación
de esta resolución, para cumplir lo ordenado en la sentencia n.° 2022-
011222 de las 9:15 horas de 20 de mayo de 2022, únicamente en lo
relativo a que: "adopten las medidas provisionales de urgencia que
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sean adecuadas para garantizar provisionalmente el  tránsito seguro
por el puente sobre el Río Cecere, las cuales deberán implementarse
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia”.  En  todo  lo  demás,  no  ha  lugar  a  las  gestiones
formuladas. Notifíquese.

22-008863-0007-CO 2022016692 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

22-008893-0007-CO 2022016693 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-008909-0007-CO 2022016694 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008982-0007-CO 2022016695 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la autoridad recurrida
de lo indicado in fine en el considerando III de esta sentencia. 

22-009088-0007-CO 2022016696 RECURSO
DE AMPARO

Se amplía el plazo otorgado en sentencia número 2022013152 de las
9:20  horas  del  10  de  junio  del  2022,  en  cuanto  al  pago  de  las
prestaciones se refiere, en quince días hábiles contados a partir de la
notificación  de  esta  sentencia.  No  ha  lugar  a  la  gestión  de
incumplimiento. Notifíquese.

22-009341-0007-CO 2022016697 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-009438-0007-CO 2022016698 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en su  condición de  Directora  de Recursos  Humanos del
Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien  ejerza  tal  cargo,  el
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 22022-
009438 de las 10:05 horas del 27 de mayo de 2022. Lo anterior, bajo
la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,
además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.
Notifíquese.-

22-010155-0007-CO 2022016699 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena Randal
Álvarez  Juárez  y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente
médico y coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que
de manera inmediata, se le suministre a la amparada el medicamento
"Lenalidomina  y  Daratumumab”  en  las  dosis  y  durante  el  tiempo
prescrito por su médico tratante, según criterio y responsabilidad de
este. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-011043-0007-CO 2022016700 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el hospital
San Juan de Dios.  Se ordena a María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a
Maritza Salazar Cabalceta, por su orden, directora general y jefa del
servicio  de  Radiología,  ambas del  hospital  San  Juan de  Dios,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario para que, dentro del plazo de DOS MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, valoren al amparado y definan el
tratamiento a seguir. En caso que se determine que la parte tutelada
requiere el TAC, tal examen deberá serle realizado dentro del plazo de
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UN  MES,  contado  a  partir  del  momento  en  que  se  dicte  tal
determinación. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Tomen  nota  las  autoridades  penitenciarias  de  lo  indicado  en  el
considerando VI in fine de este pronunciamiento. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-011102-0007-CO 2022016701 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito incorporado
al expediente digital a las 11:33 horas de 21 de junio de 2022, a los
efectos  de  que,  en  los  términos  del  considerando  III  de  este
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

22-011154-0007-CO 2022016702 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011208-0007-CO 2022016703 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011211-0007-CO 2022016704 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-011248-0007-CO 2022016705 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-011345-0007-CO 2022016706 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-011462-0007-CO 2022016707 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  a  las  15:48
horas de 20 de junio de 2022, a los efectos de que, en los términos del
considerando  II  de  este  pronunciamiento,  sea  tramitado  como  un
asunto nuevo.

22-011524-0007-CO 2022016708 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karla Solís Mora, en su
condición de jefa del II Nivel de atención de la Clínica Marcial Fallas
Díaz, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro de
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al
menor  amparado  el  examen  prescrito.  Todo  lo  anterior  se  dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
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contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011643-0007-CO 2022016709 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Joicy Solís  Castro y
Roberto Garita González, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio  de  Urología;  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
Sentencia, se atienda a la paciente en el Servicio de Urología de ese
nosocomio.  En  caso  que  se  determine  que  la  paciente  debe  ser
operada,  dicho procedimiento deberá serle  realizado dentro  de ese
mismo  plazo  de  TRES  MESES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez y  Rueda Leal  ponen notas  separadas.
Notifíquese.-

22-011772-0007-CO 2022016710 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011773-0007-CO 2022016711 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011858-0007-CO 2022016712 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano
Barrantes, en su condición de Directora General, y a Ericka de Marco
González, en su condición de Coordinadora del II Nivel de Atención,
ambos de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  valoren  a  la  recurrente  y
determinen el tratamiento médico que esta debe seguir. En caso que
se determine que la amparada debe ser operada, dicho procedimiento
deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo de UN MES, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la  paciente  no
requiera otro tipo de atención.  Todo lo  anterior  se dicta,  siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
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Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese. 

22-011970-0007-CO 2022016713 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011980-0007-CO 2022016714 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  Gerente  Médico  y
Coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente  el  tratamiento a  base  de Daratumab- Lenalidomida
por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas del paciente que contraindiquen tal medicamento y se sigan
los lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal n.°2022-
0004959. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-012212-0007-CO 2022016715 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, en su
condición  de  Ministro  de  Hacienda  y  a  quien  ocupe  el  cargo  de
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, ,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordine  lo
necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda algún monto por  concepto de salario  correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague
lo que en derecho corresponda. Se advierte a los recurridos que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado  al  pago  de  las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-012779-0007-CO 2022016716 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013062-0007-CO 2022016717 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Clare Lobo, en
su condición de Directora Médica a.i. del C.AI.S. Marcial Fallas Díaz y
a María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General
del Hospital San Juan de Dios, ambos de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo, que tomen
las  acciones  de  coordinación  necesarias  a  nivel  interinstitucional  y
dentro del ámbito su competencia, para que, dentro del plazo máximo
de UN MES contado a partir de la notificación de la sentencia, se le
programe a la parte amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], la cita de valoración que requiere con un especialista en
dermatología de esta institución. Lo anterior, se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
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por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19; de no ser  factible,  deberá reprogramarse la cita lo  más
pronto posible, tomando en cuenta la situación de salud del paciente y
el plazo de espera al que se ha sometido. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

22-013116-0007-CO 2022016718 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de adición y aclaración.

22-013327-0007-CO 2022016719 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de Gerente Médico, a Marjorie Obando Elizondo, en
su condición de Coordinadora del Comité Central y a María Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital San
Juan de Dios, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes que correspondan
para  que,  en  forma  inmediata,  se  le  suministre  al  tutelado  el
tratamiento prescrito por su médico tratante, sea Pirfenidona  por el
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante. Así como bajo la
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  éste.  Se  le  previene  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013695-0007-CO 2022016720 CONSULTA
LEGISLATIV

A

Se evacua la  consulta  formulada  en  el  sentido que  el  proyecto  de
"APROBACIÓN  DEL  ACUERDO  ENTRE  EL  GOBIERNO  DE  LA
REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
CATAR POR SERVICIOS AÉREOS", que se tramita en el expediente
legislativo  número  22.093,  no  contiene  vicios  esenciales  de
procedimiento,  ni  disposiciones  inconstitucionales.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota.-

22-013964-0007-CO 2022016721 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013992-0007-CO 2022016722 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  Gerente  Médico  y
Coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado  reciba
inmediatamente el medicamento "Nabpaclitaxel” por el tiempo y en la
dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  que  contraindiquen  tales  medicamentos  y  se  sigan  los
lineamientos  recomendados  en  el  Dictamen Médico  Legal  n.°2022-
0004916. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

22-014000-0007-CO 2022016723 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a Randal Álvarez Juárez y
a Marjorie Obando Elizondo, en sus calidades respectivas de Gerente
Médico y Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario
para que DE INMEDIATO,  se le facilite a la amparada el medicamento
"axitinib/pebrolizumab”, en la dosis, bajo las condiciones, y por el plazo
prescritos  por  su  médico  tratante,  bajo  la  entera  responsabilidad  y
supervisión de éste, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago
de las costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-014026-0007-CO 2022016724 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
del  Centro  Nacional  de  Atención  Específica  de  lo  dispuesto  en  el
considerando VI de esta sentencia. Comuníquese, para lo de su cargo,
al Ministro de Justicia y Paz, según lo indicado en el considerando VII
de esta sentencia

22-014157-0007-CO 2022016725 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del centro
penal de lo dispuesto en la parte final del considerando IV de esta
sentencia.-

22-014169-0007-CO 2022016726 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-014215-0007-CO 2022016727 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, por su orden, directora general y jefe las
secciones  de  Cirugía  y  Urología,  ambos  del  hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  a
efectos de que,  dentro  del  plazo máximo de TRES MESES, previo
cumplimiento de los requisitos, al amparado se le efectúe la cirugía
que le fue prescrita, desde el 15 de junio de 2020; lo anterior está
condicionado  al  criterio,  supervisión  y  responsabilidad  del  médico
tratante,  y  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los
factores de riesgo que pueda presentar la parte tutelada y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo señalado, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Además, deberán procurar la valoración
médica del tutelado, en los servicios médicos recurridos, en la fecha
indicada a este Tribunal, sea el 1° de agosto de 2022. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
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declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-014256-0007-CO 2022016728 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014264-0007-CO 2022016729 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014279-0007-CO 2022016730 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, de
manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la
parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento  "CRIZOTINIB”  en  la
dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende,
bajo estricta supervisión del  profesional en medicina que conoce el
caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

22-014295-0007-CO 2022016731 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
razones adicionales. 

22-014297-0007-CO 2022016732 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-014330-0007-CO 2022016733 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del
hospital Calderón Guardia de lo indicado in fine del considerando IV de
esta sentencia. 

22-014350-0007-CO 2022016734 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Gonzalo Zúñiga Mendoza y Marcela
Subiros  Rojas,  por  su  orden  director  general  y  coordinadora  de
Consulta Externa a.i.,  ambos del área de salud Carmen Montes de
Oca, o a quienes ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones
dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como se indicó
en el informe rendido bajo juramento, la amparada sea atendida por la
médica  especialista  el  30  de  julio  de  2022  y,  a  partir  de  dicha
valoración, se determine el plan de manejo a seguir en atención de su
padecimiento, de conformidad con el criterio de la médica tratante. Lo
anterior  se  ordena  en  el  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. La magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-014353-0007-CO 2022016735 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.El magistrado Rueda Leal pone nota. 

22-014374-0007-CO 2022016736 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-014405-0007-CO 2022016737 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director médico y jefe del servicio
de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o a quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  DOS  MESES
contado a partir de la notificación de la sentencia, la amparada reciba
la atención médica con el especialista y, a partir de esa valoración, se
defina el plan de manejo a seguir  en atención de su padecimiento,
según el criterio del médico tratante. Lo anterior se ordena siempre
que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-014420-0007-CO 2022016738 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flores, por su orden directora general y jefe de la sección
de  Cirugía  especialidad  de  Urología,  ambos  del  hospital  Dr.  Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes ocupen dichos  cargos,  que giren las
órdenes  y  realicen  las  gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para que tal  y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, el amparado sea atendido por el especialista el 1º de
agosto  de  2022  y,  a  partir  de  dicha  valoración,  se  determine  el
tratamiento  por  seguir  en  atención  de  su  padecimiento,  de
conformidad con el criterio del médico tratante. Lo anterior se ordena
en tanto  sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
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veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La
magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-014460-0007-CO 2022016739 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, Maureen Murillo Jiménez y José Pablo Cortés Navarrete, por
su orden directora general, jefa del servicio de Cirugía General y jefe
a.i. del servicio de Gastroenterología, así como al jefe del servicio de
Proctología, todos del hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la
notificación de la sentencia,  la tutelada sea valorada por el  médico
especialista en Gastroenterología y Proctología y se determine el plan
de manejo a seguir en atención a su padecimiento, según el criterio
del médico tratante. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que
la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-014475-0007-CO 2022016740 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-014481-0007-CO 2022016741 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014501-0007-CO 2022016742 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rafael Mora Castrillo, por su orden directora general y jefe del servicio
de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de la sentencia, a la tutelada se
le  practique  la  cirugía  que requiere,  bajo  estricta  responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Lo  anterior  se  ordena siempre  que  sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
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amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-014503-0007-CO 2022016743 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de directora médica, y a Manuel Vindas Montero, en
su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital de
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y  lleven a  cabo todas las  actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro de un
plazo no mayor a UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se efectúe el procedimiento quirúrgico que requiere la parte
amparada bajo  estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  esto  mientras  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas no contraindique tal intervención y haya cumplido con todos
los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese. 

22-014514-0007-CO 2022016744 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-014526-0007-CO 2022016745 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su condición
de director general, y Hugo Dobles Noguera, en su condición de jefe
del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta resolución,
ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  la  amparada  [NOMBRE
001], cédula de identidad  [VALOR 001], sea internada en el mes de
octubre de 2022, y se le practique el procedimiento quirúrgico -durante
su internamiento- idóneo que necesita la parte amparada, todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen  tal  procedimiento  quirúrgico  y  sea
posible de acuerdo con   la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19)  .  De  igual  forma,  de  manera  inmediata  se  le  deberá
comunicar  a  la  amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en
disputa.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
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gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.

22-014540-0007-CO 2022016746 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  

22-014556-0007-CO 2022016747 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General, y a Roy López Arias, Jefe del Servicio de Urología,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que,
en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se practique al amparado la cirugía que requiere, si otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico
tratante.  Se advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En caso de
que  no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
limitaciones  impuestas  por  la  epidemia  de  coronavirus,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

22-014558-0007-CO 2022016748 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición  respectiva  de  Ministro  de
Hacienda  y  Director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo máximo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho
corresponda. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena al  Estado  al  pago  de  las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-014569-0007-CO 2022016749 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de directora médica, y a Rodolfo Hernández Flores, en su
condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  (Cirugía),  ambos  del
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro de un plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  efectúe  el  procedimiento
quirúrgico  que  requiere  la  parte  amparada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, esto mientras que
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una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, también siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-014589-0007-CO 2022016750 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Sugeidy
Cortés Sánchez, por su orden Directora General y Jefa a.i. del Servicio
de Gineco - Obstetricia; ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes en su lugar ejerzan el cargo, que giren todas las órdenes
necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para mantener la
cita de valoración de la amparada en ese nosocomio para el 22 de
agosto de 2022 y determinar el tratamiento médico a seguir para el
manejo de su patología. Lo anterior, tomando en cuenta los factores
de riesgo que pueda presentar y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Los Magistrados Castillo Víquez y
Rueda Leal ponen notas separadas.  La Magistrada Jara Velásquez
suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.-

22-014597-0007-CO 2022016751 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y Roberto Garita
González,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía General; ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla,
o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro
del ámbito de sus competencias, para que efectivamente se realice la
intervención quirúrgica requerida por la amparada el 06 de octubre de
2022, siempre que no exista una contraindicación médica. Asimismo,
deberán comunicar la fecha y hora de la intervención, así como los
requisitos  pre  –  operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Lo
anterior,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los Magistrados Castillo  Víquez y Rueda
Leal ponen notas separadas. La Magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-
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22-014598-0007-CO 2022016752 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-014607-0007-CO 2022016753 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y Christian Dam Arce, por su orden directora general y jefe a.i.
servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del hospital San Vicente
de Paúl,  o a quienes ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de
TRES MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia, a
la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Lo anterior  se  ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez consigna nota separada. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-014616-0007-CO 2022016754 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Manuel Vindas Montero, por su orden directora general y jefe del
servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado
a partir de la notificación de la sentencia, a la tutelada se le practique
la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal intervención y haya cumplido con todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo
anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-014639-0007-CO 2022016755 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Juan Antonio Ugalde
Muñoz y José David Brenes Gutiérrez, por su orden Director General
a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Vascular Periférico; ambos del Hospital
México, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia,  se  atienda  a  la  paciente  en  el  Servicio  de  Vascular
Periférico  de  ese  nosocomio.  En  caso  que  se  determine  que  la
paciente  debe  ser  operada,  dicho  procedimiento  deberá  serle
realizado dentro de ese mismo plazo de TRES MESES, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro
tipo  de  atención.  Todo  lo  anterior  se  dicta,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez y  Rueda Leal  ponen notas  separadas.
Notifíquese.-

22-014641-0007-CO 2022016756 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  el
ejercicio  del  cargo  como  directora  general,  y  a  Manuel  Vindas
Montero,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía;  ambos
funcionarios del Hospital San Rafael de Alajuela; o a quienes ocupen
dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus
competencias, para que efectivamente se lleve a cabo la cita en el
Servicio de Ortopedia para el amparado en ese nosocomio, en fecha
08 de agosto de 2022, como ha sido informado bajo juramento, y se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  su
patología.  En caso que se determine que debe ser  operado,  dicho
procedimiento  deberá  serle  realizado  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas de
la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad a lo establecido por el  artículo 71,  de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
pone  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.-

22-014643-0007-CO 2022016757 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena, a Joicy Castro y José Miguel Jiménez
Elizondo,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Radiología, ambos del Hospital Fernando Escalante Pradilla, o a quien
ocupe esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
para  que,  el  29  de  julio  de  2022,  fecha  indicada  en el  informe,  el
tutelado se le efectué el estudio que requiere. Todo ello, siempre y
cuando sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  de  servicios
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.

22-014645-0007-CO 2022016758 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Juan Antonio Ugalde
Muñoz,  Pablo Arguedas Monge y Pablo Sibaja Álvarez, por su orden
director médico, jefe del servicio de Ortopedia y jefe del servicio de
Cirugía General, todos del hospital México, o a quienes ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
dentro  del  plazo máximo de TRES MESES contados a partir  de la
notificación de esta sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía
que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.
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22-014660-0007-CO 2022016759 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Karen Rodríguez Segura, directora médica y al Dr. Manuel Vindas
Montero,  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias para que, tal y como informaron, el
1.°  de setiembre 2022 la amparada sea valorada en el  Servicio de
Ortopedia de ese centro de salud. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar la parte amparada y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo señalado, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  Notifíquese.

22-014662-0007-CO 2022016760 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Sugeidy
Cortés Sánchez, por su orden directora general y jefa a.i. del servicio
de  Ginecología,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como
se  indicó  en  el  informe  rendido  bajo  juramento,  la  amparada  sea
hospitalizada el 25 de setiembre de 2022, y durante su internamiento
se realice el procedimiento que requiere, bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Lo  anterior  se  ordena  en  el  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El  magistrado Castillo  Víquez pone notas
separadas. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada
Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.
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22-014673-0007-CO 2022016761 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en
calidad de Director General, a Víctor Sequeira Rodríguez en calidad
de  jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología  y  a  Carolina  Jiménez
Jiménez en calidad de jefe del Servicio de Cirugía General todos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto de que en un
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y  determinen  el  tratamiento
médico  que  esta  debe  seguir  respecto  a  ambos  padecimientos:
hipertrofia de amígdalas y cálculos biliares. En caso que se determine
que la recurrente debe ser operada, dichos procedimientos deberán
serle  realizados  dentro  de  ese  mismo  plazo  de  tres  meses,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la  paciente  no
requiera otro tipo de atención.  Todo lo  anterior  se dicta,  siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Castillo Víquez
y  la  Magistrada  Vargas  Garro,  ponen  nota  de  forma  conjunta.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-014683-0007-CO 2022016762 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

22-014710-0007-CO 2022016763 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del
servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado
a partir de la notificación de la sentencia, a la tutelada se le practique
la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal intervención y haya cumplido con todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo
anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
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advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-014715-0007-CO 2022016764 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Manuel Vindas Montero, por su orden directora general y jefe del
servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado
a partir de la notificación de la sentencia, al tutelado se le practique la
cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente
no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-014718-0007-CO 2022016765 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena, a Karen Rodríguez Segura y Sugeidy
Cortés Sánchez, por su orden Directora Médica y Jefe del Servicio de
Ginecología,  ambos del Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quien
ocupe esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
para que, el 22 de agosto de 2022, fecha indicada en el informe, la
tutelada sea valorada en la especialidad de Ginecología. Todo ello,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización de
servicios decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-
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22-014731-0007-CO 2022016766 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Natalia Castillo Zeledón y
a Rebeca García Barrantes, en sus calidades respectivas de Jefa del
Laboratorio Clínico y Directora Médica, ambas del Área de Salud de
Desamparados de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
que  procedan,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita
para  practicarle  al  tutelado  exámenes  de  laboratorio,  que  fue
cancelada el 30 de junio de 2022. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar el amparado y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  indicado,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.- 

22-014740-0007-CO 2022016767 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Maureen Murillo Jiménez, por su orden directora general y
jefa  del  servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de  Laparoscópica,
ambas  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación
de la sentencia, el tutelado sea valorado por el médico especialista y
se  determine  el  plan  de  manejo  a  seguir  en  atención  a  su
padecimiento, según el criterio del médico tratante. En caso de que se
decida  que  el  recurrente  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento
deberá serle realizado dentro del plazo de UN MES contado a partir de
dicha determinación, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no contraindique la intervención o requiera otro
tipo de atención. Todo lo anterior se ordena siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que
la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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22-014745-0007-CO 2022016768 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  su  condición  de  DIRECTORA  DE  RECURSOS
HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, o a quien
ejerza tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le cancelen los montos adeudados a la parte recurrente
por concepto de salario a partir del 26 de abril de 2022. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-014778-0007-CO 2022016769 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra
del Ministerio de Justicia y Paz y la Dirección General de Adaptación
Social.  Se ordena a Juan Carlos Arias Agüero, Director General de
Adaptación Social y a Gerald Campos Valverde, Ministro de Justicia y
Paz, o a quienes ocupen esos cargos, tomar todas aquellas medidas
que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias y coordinar
entre sí lo pertinente, para que, de forma inmediata, los amparados:
[NOMBRE  001],  [NOMBRE  002],  [NOMBRE  003],  [NOMBRE  004],
[NOMBRE  005], [NOMBRE  006], [NOMBRE  007], [NOMBRE  008], y
[NOMBRE 009], sean reubicados en un centro penal. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de hábeas corpus y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En lo referente al Organismo de Investigación Judicial y Juzgado de
Ejecución  de  San  José,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez,  Salazar  Alvarado  y  Jara  Velásquez,
ponen nota. Notifíquese. 

22-014788-0007-CO 2022016770 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014792-0007-CO 2022016771 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-014835-0007-CO 2022016772 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al DIRECTOR MÉDICO,
EL  JEFE  DEL  SERVICIO  DE  FISIOTERAPIA  Y  EL  JEFE  DEL
SERVICIO DE ORTOPEDIA, TODOS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS, que tomen todas las medidas necesarias que estén dentro del
ámbito de su competencia, a fin de que en un plazo no mayor a TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el
paciente sea valorado en el Servicio de Fisioterapia y en el Servicio de
Ortopedia.  Lo anterior,  siempre que sea posible  de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de la COVID-19. Se advierte a la parte
recurrida que de no acatar  la orden dicha,  incurrirá  en el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
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Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-014837-0007-CO 2022016773 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.  

22-014866-0007-CO 2022016774 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado in fine del considerando III de esta sentencia.

22-014882-0007-CO 2022016775 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014891-0007-CO 2022016776 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y  declara  con  lugar  el  recurso,  con  la  orden  de  que,  en  el  plazo
máximo  de  cuarenta  y  ocho  horas,  se  realice  la  audiencia
correspondiente  para  conocer  la  solicitud  de  cambio  de  medidas
cautelares planteada por el recurrente. Notifíquese.-

22-014895-0007-CO 2022016777 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Miguel Villalobos
Brenes, en su condición de Director General, y a Juan Pablo Pacheco
Rojas, en su condición de Jefatura a.i.  del Servicio de Ginecología,
ambos del  Hospital  Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quienes  ocupen  sus
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación  de  la  presente  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y
determinen el tratamiento médico que esta debe seguir. En caso que
se determine que la amparada debe ser operada, dicho procedimiento
deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo de TRES MESES,
bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese. 

22-014908-0007-CO 2022016778 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 52 de la  Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.- 

22-014918-0007-CO 2022016779 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza  por  el  fondo  el  recurso.  El  magistrado  Rueda Leal  da
razones diferentes.

22-014929-0007-CO 2022016780 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:07



22-014932-0007-CO 2022016781 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014943-0007-CO 2022016782 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, a Manuel
Antonio Vindas Montero,  y a Cesar Chaves Alfaro, en su condición
respectiva  de  Directora  Médica,  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  y
Coordinador  del  Servicio  de  Radiología,  ambos  funcionarios  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en la hora y fecha indicada, a saber, el día
Jueves 29 de Septiembre del 2022, a las 10:00 a.m. se le realicen a la
amparada las placas en área de la Pelvis – Anteroposterior con foco
en pubis y extremidades inferiores - rodilla con carga (de pie) derecha
en 14x17; y el para el 29 de setiembre de 2022, a las 12:00 p.m., la
tutelada  sea  valorada  por  el  médico  especialista  en  el  Servicio  de
Cirugía, quien determinará el tratamiento médico a seguir, con base a
los resultados de dichos exámenes radiológicos, los que deberán estar
disponibles para ese momento. Lo anterior se dicta, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-014948-0007-CO 2022016783 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-014960-0007-CO 2022016784 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014978-0007-CO 2022016785 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por de-sistido el recurso. Archívese el expediente.-

22-014979-0007-CO 2022016786 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón
Fernández y Santiago Arroyo Brenes, por su orden directora general y
director del ámbito de convivencia C, ambos del Centro de Atención
Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes ejerzan esos
cargos,  que  giren  las  órdenes  respectivas  en  el  ámbito  de  sus
competencias para que se atiendan conforme a Derecho las gestiones
del amparado de fechas 25 de abril de 2022 y 2 de mayo de 2022 y se
le notifique lo resuelto, todo en el plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Se advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-014994-0007-CO 2022016787 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Taciano Lemos Pires y a Hugo Dobles Noguera, por su orden Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
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esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que  a  la  amparada  se  le  realice  el  internamiento  y  la  cirugía  que
requiere, en el Servicio de Ortopedia durante el mes de octubre de
2022 (tal y como fue programado), todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Castillo pone nota. El Magistrado
Rueda Leal  consigna  nota.  La Magistrada  Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

22-015008-0007-CO 2022016788 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

22-015011-0007-CO 2022016789 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015031-0007-CO 2022016790 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena,  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flres, por su orden Directora General y Jefe del Servicio de
Ortopedia,  ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta Jiménez,  o a quien
ocupe esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
para  que,  el  26  de  julio  de  2022,  fecha  indicada  en el  informe,  la
tutelada sea valorada en la especialidad de Ortopedia, y se determine
el tratamiento a seguir.  Todo ello, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  de  servicios  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.

22-015061-0007-CO 2022016791 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese  el  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en sentencia  No.
2022009963 de las 10:20 horas del 03 de mayo de 2022, respecto a la
inconformidad del plazo de prisión preventiva por la declaratoria de
crimen organizado. Se rechazo de plano el recurso, en cuanto a lo
señalado en el considerando II de la presente sentencia. 

22-015098-0007-CO 2022016792 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en  su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quien  en su  lugar  ocupe dicho  cargo,  que,  de forma
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las acciones
necesarias a fin de que: a) el amparado [NOMBRE  001], cédula de
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identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  el  Servicio  de  Cirugía  del
hospital recurrido, el 22 de setiembre de 2022, fecha dispuesta con
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo; b)
que una vez realizada la valoración y de determinarse la cirugía y de
no presentarse  ninguna condición que contraindique el procedimiento,
deberá  realizarse  dentro  del  plazo  de  UN MES,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico y sea posible
de  acuerdo  con    la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  De  igual  forma,  de  manera  inmediata  se  le  deberá
comunicar  a  la  amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en
disputa.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

22-015101-0007-CO 2022016793 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  Considerando  III  de  esta
resolución. 

22-015120-0007-CO 2022016794 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. -

22-015123-0007-CO 2022016795 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-   

22-015146-0007-CO 2022016796 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-015153-0007-CO 2022016797 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.  

22-015155-0007-CO 2022016798 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo.

22-015158-0007-CO 2022016799 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente,  por  no
brindarle al tutelado el acceso a las piezas del expediente que constan
en este a partir de 9 de mayo de 2022). En consecuencia, se le ordena
a Edy Rodríguez Fernández, en su condición de Coordinador a.i. de la
Defensa Pública de Santa Cruz, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que realice las gestiones pertinentes para que, dentro del plazo
máximo  de  tres  días  -contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia-,  al  tutelado se le proporcione las copias digitales de las
piezas del expediente judicial No. 21-000718-0412-PE registradas en
este  a  partir  del  día  9  de  mayo  de  2022.  Lo  anterior  bajo  el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a  esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a
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la solicitud para que se le brinde al tutelado copias físicas del citado
expediente  judicial,  se  declara  sin  lugar  el  recurso  Notifíquese.-  

22-015160-0007-CO 2022016800 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Sugeidy Cortés Sánchez, por su orden, Directora Médica y Jefe del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que
requiere la  amparada le  sea realizada en la  fecha señalada por  el
centro  médico  recurrido  con  ocasión  de  este  recurso,  sea,  23  de
agosto de 2022. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un
mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia de que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. La
Magistrada  Jara  Velázquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-             

22-015164-0007-CO 2022016801 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-015207-0007-CO 2022016802 RECURSO
DE AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2022016158 de la 09:55 horas de 12 de julio de 2022.-

22-015212-0007-CO 2022016803 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-015246-0007-CO 2022016804 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.   El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-015251-0007-CO 2022016805 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-015260-0007-CO 2022016806 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
CARLOS  EDUARDO  JIMÉNEZ  HERREA,  condición  de  Director
General a.i. del Hospital Nacional de Niños de la Caja Costarricense
de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga
lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, valoren a la parte amparada y de ser
procedente para determinar su padecimiento, le realicen los exámenes
médicos que indique el médico tratante. Lo anterior de conformidad
con las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre
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y cuando no lo impida alguna otra causa médica. Dicha orden se emite
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superados  los
impedimentos  que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-015271-0007-CO 2022016807 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Notifíquese.

22-015275-0007-CO 2022016808 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Héctor Araya
Zamora, en su condición de Director Médico a.i., y a Cinthya Perez
Romero,  en  su  condición de jefatura a.i.  del  Servicio  de Imágenes
Médicas, ambos de la Clínica Marcial Fallas Díaz, o a quienes ejerzan
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que
a  la  amparada  se  le  practique  el  ultrasonido  que  requiere  en  ese
centro médico el 21 de julio de 2022. Lo anterior, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese. 

22-015323-0007-CO 2022016809 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015350-0007-CO 2022016810 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-015351-0007-CO 2022016811 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015433-0007-CO 2022016812 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015461-0007-CO 2022016813 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Garita Navarro salva el voto y ordena dar curso al
amparo.

22-015464-0007-CO 2022016814 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Deberá estarse el recurrente a lo que se resuelva en el expediente
número 22-014802-0007-CO que se tramita ante esta Sala.

28

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:07



22-015476-0007-CO 2022016815 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-015479-0007-CO 2022016816 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-015481-0007-CO 2022016817 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015483-0007-CO 2022016818 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra el Ministerio
de Justicia  y  Paz y  la  Dirección General  de Adaptación Social.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Respecto a las demás autoridades recurridas, se declara sin lugar el
recurso.  Los magistrados Castillo  Víquez y Salazar Alvarado ponen
nota. Notifíquese. 

22-015494-0007-CO 2022016819 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015497-0007-CO 2022016820 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015502-0007-CO 2022016821 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015503-0007-CO 2022016822 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015513-0007-CO 2022016823 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

22-015519-0007-CO 2022016824 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015520-0007-CO 2022016825 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional.-

22-015521-0007-CO 2022016826 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015523-0007-CO 2022016827 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional.-

22-015524-0007-CO 2022016828 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015525-0007-CO 2022016829 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015526-0007-CO 2022016830 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015527-0007-CO 2022016831 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015528-0007-CO 2022016832 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015529-0007-CO 2022016833 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 
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22-015530-0007-CO 2022016834 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015531-0007-CO 2022016835 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015533-0007-CO 2022016836 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015534-0007-CO 2022016837 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015535-0007-CO 2022016838 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015536-0007-CO 2022016839 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015537-0007-CO 2022016840 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015538-0007-CO 2022016841 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015539-0007-CO 2022016842 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015540-0007-CO 2022016843 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-  

22-015541-0007-CO 2022016844 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015542-0007-CO 2022016845 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015544-0007-CO 2022016846 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015545-0007-CO 2022016847 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015546-0007-CO 2022016848 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015547-0007-CO 2022016849 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015548-0007-CO 2022016850 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015549-0007-CO 2022016851 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015550-0007-CO 2022016852 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015551-0007-CO 2022016853 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015552-0007-CO 2022016854 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015553-0007-CO 2022016855 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-
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22-015554-0007-CO 2022016856 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015555-0007-CO 2022016857 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015557-0007-CO 2022016858 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015558-0007-CO 2022016859 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015559-0007-CO 2022016860 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015560-0007-CO 2022016861 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015561-0007-CO 2022016862 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015562-0007-CO 2022016863 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015563-0007-CO 2022016864 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015564-0007-CO 2022016865 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia. 

22-015565-0007-CO 2022016866 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015566-0007-CO 2022016867 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015567-0007-CO 2022016868 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015568-0007-CO 2022016869 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015570-0007-CO 2022016870 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015571-0007-CO 2022016871 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015572-0007-CO 2022016872 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015574-0007-CO 2022016873 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015577-0007-CO 2022016874 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015578-0007-CO 2022016875 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-
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22-015579-0007-CO 2022016876 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015580-0007-CO 2022016877 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015582-0007-CO 2022016878 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015583-0007-CO 2022016879 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015584-0007-CO 2022016880 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015586-0007-CO 2022016881 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015587-0007-CO 2022016882 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015588-0007-CO 2022016883 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015590-0007-CO 2022016884 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015591-0007-CO 2022016885 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015592-0007-CO 2022016886 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015593-0007-CO 2022016887 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015594-0007-CO 2022016888 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015595-0007-CO 2022016889 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015596-0007-CO 2022016890 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015597-0007-CO 2022016891 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015599-0007-CO 2022016892 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015600-0007-CO 2022016893 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015602-0007-CO 2022016894 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015603-0007-CO 2022016895 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015604-0007-CO 2022016896 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015605-0007-CO 2022016897 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 
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22-015606-0007-CO 2022016898 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015608-0007-CO 2022016899 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015609-0007-CO 2022016900 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015610-0007-CO 2022016901 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015611-0007-CO 2022016902 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015612-0007-CO 2022016903 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-015614-0007-CO 2022016904 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015615-0007-CO 2022016905 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015618-0007-CO 2022016906 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015619-0007-CO 2022016907 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015620-0007-CO 2022016908 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional. 

22-015621-0007-CO 2022016909 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible violación del artículo 41
constitucional,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo  considerando de
esta sentencia.

22-015623-0007-CO 2022016910 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

En  cuanto  al  juicio  de  culpabilidad  del  tutelado  y  las  medidas
cautelares alegadas, estese la parte recurrente a lo resuelto por este
Tribunal mediante sentencia N° 2022015900 de las 09:15 horas del 08
de julio de 2022. Respecto a los demás extremos, se rechaza de plano
el recurso.

22-015638-0007-CO 2022016911 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  la  posible  demora  administrativa,
conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia. 

22-015646-0007-CO 2022016912 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015650-0007-CO 2022016913 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015652-0007-CO 2022016914 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015654-0007-CO 2022016915 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-015656-0007-CO 2022016916 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.
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22-015669-0007-CO 2022016917 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto al
Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de Adaptación
Social.  Se ordena a Gerald  Campos Valverde,  en su  condición  de
ministro  de  Justicia  y  Paz,  y  a  Juan  Carlos  Arias  Agüero,  en  su
condición de director general de Adaptación Social, o a quienes en sus
lugares  ejerzan  esos  puestos,  que  se  abstengan  de  incurrir
nuevamente en los actos que dieron mérito para acoger este recurso.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
Magistrado  Castillo  Víquez,  el  Magistrado  Salazar  Alvarado  y  la
Magistrada Jara Velásquez consignan nota. Notifíquese.-

22-015672-0007-CO 2022016918 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015674-0007-CO 2022016919 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

22-015675-0007-CO 2022016920 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. 

22-015686-0007-CO 2022016921 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2022-013604 de las 10:15 horas del 14 de junio de 2022.

22-015687-0007-CO 2022016922 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-     

22-015689-0007-CO 2022016923 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015691-0007-CO 2022016924 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015699-0007-CO 2022016925 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015701-0007-CO 2022016926 RECURSO
DE AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2022-014560 de las 09:20 horas del 24 de junio de 2022.El magistrado
Rueda Leal da razones diferentes. 

22-015713-0007-CO 2022016927 RECURSO
DE AMPARO

En cuanto a la aducida falsedad del informe rendido en el expediente
No.  22-012190-0007-CO,  se  rechaza  de  plano  el  recurso.  En  lo
demás, estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2022014859 de las 08:40 horas del 29 de junio de 2022.

22-015727-0007-CO 2022016928 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015730-0007-CO 2022016929 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015738-0007-CO 2022016930 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015741-0007-CO 2022016931 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015748-0007-CO 2022016932 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-015759-0007-CO 2022016933 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015761-0007-CO 2022016934 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto,  dispone  cursar  el  asunto  y  adicionalmente  solicita  informe  al
CONAPAM.- 
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22-015762-0007-CO 2022016935 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional según lo indica en el considerando V de esta resolución.

22-015774-0007-CO 2022016936 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-015776-0007-CO 2022016937 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015777-0007-CO 2022016938 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015793-0007-CO 2022016939 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015805-0007-CO 2022016940 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015812-0007-CO 2022016941 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-015825-0007-CO 2022016942 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.- 

22-015827-0007-CO 2022016943 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.  

22-015858-0007-CO 2022016944 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza por el fondo el recurso.-

A las once horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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